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TÉRMINOS Y CONDICIONES – RIFA PROMOCIONAL ANIVERSARIO 50 AÑOS
ALMACEN CHEFORD, en el marco de la celebración de sus 50 años de trayectoria, realizará una actividad promocional interna y gratuita dirigida a sus clientes, con el fin de agradecer su confianza y acompañarlos en esta fecha especial.
1. Naturaleza de la actividad
Esta rifa es una actividad promocional sin ánimo de lucro, en la cual no se cobra valor alguno por participar, por lo tanto no constituye un juego de suerte y azar conforme a la regulación de Coljuegos.
Su propósito es exclusivamente comercial y de fidelización de clientes.
2. Fechas y desarrollo
La actividad se llevará a cabo en dos tandas quincenales, así:
	Tanda
	Periodo de compras válidas
	Fecha de sorteo

	Primera tanda
	1 al 15 de noviembre de 2025
	Antes del 20 de noviembre de 2025

	Segunda tanda
	16 al 30 de noviembre de 2025
	Antes del 5 de diciembre de 2025

	
	
	


3. Premios
Durante cada tanda se rifarán los siguientes bonos de consumo:
· 6 bonos de $50.000 entre comercios Ísimo, El Corral y Crepes & Waffles.
· 2 bonos de $100.000 entre comercios Jumbo y Alkosto.
Los bonos fueron adquiridos a través de la plataforma Quantum Rewards Colombia.
Cada bono se rige por los términos y condiciones específicos de la marca emisora, los cuales se adjuntan a este reglamento y se encuentran disponibles para consulta.
ALMACEN CHEFORD no es emisor ni intermediario comercial de los bonos y, por tanto, no asume responsabilidad alguna frente a su redención, vigencia, pérdida, reposición o políticas de uso definidas por Quantum Rewards Colombia o por las marcas correspondientes.
Los bonos no son canjeables por dinero en efectivo ni acumulables con otras promociones.
4. Monto mínimo para participar
· Por compras iguales o superiores a $500.000, el cliente participa por los bonos de $50.000.
· Por compras iguales o superiores a $950.000, el cliente participa en ambas rifas (bonos de $50.000 y $100.000).
Nota importante:
· No aplica la sumatoria de facturas.
· La participación será válida solo por una factura que cumpla el valor mínimo exigido.
· Cada factura genera una única participación, sin importar el monto que exceda el mínimo establecido.
5. Mecánica de participación
· Participan automáticamente las compras que cumplan con el monto mínimo durante las fechas establecidas.
· El cliente deberá conservar la factura original como soporte.
· Las rifas se realizarán internamente en las instalaciones de ALMACEN CHEFORD, ante testigos del equipo administrativo.
· Los ganadores serán notificados mediante llamada o mensaje de WhatsApp, y los resultados se publicarán en redes oficiales y puntos de venta.
6. Transparencia y protección al consumidor
· La promoción será informada de forma clara, veraz y visible en todos los puntos de venta y en la página web https://almacencheford.com/
· No se utilizarán los logos ni imágenes oficiales de Alkosto, Jumbo, Ísimo, El Corral o Crepes & Waffles sin autorización previa.
· Los nombres de las marcas se mencionan únicamente con fines informativos, para identificar los comercios donde podrán redimirse los bonos.
· ALMACEN CHEFORD no se hace responsable por políticas, vigencias, redenciones o condiciones de uso que cada establecimiento defina.
· Para cualquier información adicional sobre los bonos, el cliente puede comunicarse con Quantum Rewards Colombia a través del correo soporte@quantumrewards.co o WhatsApp 322 782 8532.
7. Uso de imagen
Los ganadores podrán ser fotografiados o grabados durante la entrega de premios solo si otorgan su consentimiento previo y por escrito.
Las imágenes se usarán únicamente en redes sociales, página web y medios institucionales de ALMACEN CHEFORD para promover la transparencia y la conmemoración del aniversario.
8. Consideraciones finales
· Esta actividad no requiere autorización de Coljuegos, dado que no implica venta de boletas ni recaudo económico.
· En caso de fuerza mayor o imprevistos, ALMACEN CHEFORD podrá modificar las fechas o condiciones, informándolo previamente por los canales oficiales.
· La participación en esta actividad implica la aceptación total de los presentes términos y condiciones, así como de los términos y condiciones específicos de los bonos emitidos por las marcas participantes.
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